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Expediente: PAOT-2019-2336'SOT-999

RESoLUcIón Ro¡tl¡ t¡lsrRATlvA

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

visitas de verificación e inspección a las autoridades competentes y se informÓ a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,2Sfracciones

t, ill, tv, v, vlll y lX y zs eÉ de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. -------

Ciudad de México, a 3 0 ocT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo_ de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2336-

soÍ-ggg, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo t8_O !e la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho

a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denuncia ante esta lnstitución presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano,i,(usq de suelo) por las actividades de fábrica de

veladoras y perfumes) en Calle 2 crrninor n,iÑi'3, Colonia §anta Rosa Xochiac, Alcaldia Álvaro

Obregón; lá cual fue aámitida mediante Acuerdo de fecha 24 dejunio de 2019.

\

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, ambos para la Ciudad de México, así

como el írrograma Delegacional de Desarrollo Uibano vigente para Álvaro Obregón.--

'i.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente: -------------

1.- Desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechosi; a esta Entidad en Calle 2

Caminos número 3, Colonia Santa Rosa se constató un inmueble de

un nivel de altura donde únicamente se ejerce
'de 

suelo de bodega, sin que se constatara la

fabricación de veladoras y perfumes

Ahora bien, de conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro

óhriu!ñ, ,r pi"á, investigado te correéponde la z-onificación PRA (Producción Rural Agroindustrial),

donde el uso de suelo pará bodega no se encuentra permitido. Adicionalmente, de conformidad con el

pioér"r, General de Ordenamiento Ecológico al predio objeto de denuncia le corresponde la

¿pÁiti.áó'on Ár (ngroforestat) donde et uso deluelo para bodega no se encuentra permitido.

l:

i' 
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Expediente: PAOT-2O1 9-2336-S0T-999

En conclusión, no se constataron actividades de fabricación de veladoras y perfumes, sin. embargo en el

inmueble ubicado en Calle 2 Caminos número 3, Colonia Santa Rosa Xochiac, Alcaldía Álvaro Obregón
se ejerce el uso de suelo de bodega incumpliendo ['á§'zónificaciones PRA y AF, por lo que corresponde
al lnstituto de Verificación Administrativa y a la §ebtrlt¿?ia del lrledio Ambiente, ambas de la Ciudad de

México, realizar las acciones de verificación e inspección, solicitado por esta Entidad mediante los

o

En razón de lo anterior, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al predio objeto de la
denuncia, toda vez que el uso de suelo para bodega no se encuentra permitido, conforme a ld

zonificación PRA de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente pará

Álvaro Obregón, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, solicitado por esta Entidad mediante
oficio PAOT-05-300/300-7 125-201 I
Adicionalmente, se solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar acciones de inspección en materia ambiental
(impacto ambiental), al predio objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para bodega no se
encuentra permitido, conforme a la zonificación AF de conformidad con el Programa General de
Ordenamiento Ecológico, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, solicitado por esta Entidad
med iante ofi cio PAOT-05-300/3 OO-7 I 24-20 1 I

oficios PAOT-05-3 001300-7 1 25-20 1 9 y PAOT-05-300/300-7 1 24-20 1 9, respectivam ente

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se ac1úa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----------

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle 2

Caminos número 3, Colonia Santa Rosa Xochiac, Alcaldía Álvaro Obregón, se constató un

inmueble de un nivel de altura donde únicamente se ejerce el uso de suelo de bodega, sin que se

constatara la fabricación de veladoras y perfumes

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro
Obregón, al predio investigado le corresponde la zonificación PRA (Producción Rural
Agroindustrial), donde el uso de suelo para bodega no se encuentra permitido. Adicionalmente, de
conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico al predio objeto de denuncia le
corresponde la zonificación AF (Agroforestal)'donde el uso de suelo para bodega no se encuentra
permitido.

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar las
acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al predio objeto de la

denuncia, toda vez que el uso de suelo para bodega no se encuentra permitido, conforme a la
zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial) de conformidad con el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón, imponiendo las medidas y sanciones
procedentes, solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-7125-2019. --------------
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instrumento es de resolverse y se: -------------

de la Ciudad de México

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firm a la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Tprritorial de la Procuraduría Ambiental I Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México -------

o?,,o -Ar - o cruDAD DE MExtcoU{
o

4. corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la secretaría del

Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar aiciones de inspección en materia amb¡ental

(impacto amb¡ental), al predio objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo-para bodega no

ie encuentra permit¡do, conforme a la zonificación AF (Agroforestal) de conformidad con el

Programa General de ordenam¡ento Ecológico, imponiendo las medidas y sanciones procedentes,

solióitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-o5-3001300-7124-2019 ----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

rnveitrgaciOn y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se ac'túa, por lo que el

resulta-do de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias. ----------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fricciÓn lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación

ÁJministrativa y a tá oireccién General de lnspección y Vigilanc¡a Amb¡ental de.la.Secretaría del Medio

Ambiente, ambls de la Ciudad de México para los efectos precisados en el apartado que antecede -----

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
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